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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

104 MADRID NÚMERO 14

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 14
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda número 962 de 2011 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Abdelmoghit el Ourhabi, don Álvaro Bustos Mar-
lasca, don Antonio Alconchel Ríos, don Antonio Sánchez Delgado, don Carlos Caballero
Benavente, don Cosmin Dobre Gerar, don Cristóbal Acosta Acero, don Daniel García San-
tander, don Elvio Beriano Zaracho Melgarejo, don Eugenio Arce Carrasco, don Eullemio
Medina González, don Fernando Rodríguez Amor, don Florin Danescu, don Francisco
Uceda Sánchez, don Freddy Rolando Arteaga Nogales, don Gustavo Pinto Marín, don Héc-
tor Emilio Silva Fuenmayor, don Ioan Voisan, don Ion Serbanete, don Jaime Arcenio Va-
larezo Díaz, don Jaime Gustavo Pérez Ati, don Jesús Juzdado Gavilanes, don Jorge Enri-
que Prado Córdoba, don José Carlos Blanco Marsán, don Juan Francisco Conde Herrero,
don Julián Almarza Díaz, don julio Alaguero Díaz, don julio César Medina Bedoya, don
Luis Miguel García-Pliego Martín-Gil, don Manuel Patón Tenorio, don Manuel Ruiz Peina-
do, don Marcelo Primitivo Verdesoto Gualpa, don Mariano Cintas Arenas, don Mario Ma-
nuel Domínguez Lozano, don Mouloud Achentine, don Óscar López Velasco, doña Petrica
Pustasu, don Rafael Mora Ditado, don Raúl Morales Muñoz, don Raúl Ramos Cruz, don
Raúl Saugar Robledo, don Rommel Arturo Gonzaga Sánchez y don Víctor Manuel Núñez
Castro, contra “Transpinelo, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Se admite a trámite la demanda presentada por don Abdelmoghit el Ourhabi, don Álva-
ro Bustos Marlasca, don Antonio Alconchel Ríos, don Antonio Sánchez Delgado, don Carlos
Caballero Benavente, don Cosmin Dobre Gerar, don Cristóbal Acosta Acero, don Daniel Gar-
cía Santander, don Elvio Beriano Zaracho Melgarejo, don Eugenio Arce Carrasco, don Eulle-
mio Medina González, don Fernando Rodríguez Amor, don Florin Danescu, don Francisco
Uceda Sánchez, don Freddy Rolando Arteaga Nogales, don Gustavo Pinto Marín, don Héc-
tor Emilio Silva Fuenmayor, don Ioan Voisan, don Ion Serbanete, don Jaime Arcenio Vala-
rezo Díaz, don Jaime Gustavo Pérez Ati, don Jesús Juzdado Gavilanes, don Jorge Enrique
Prado Córdoba, don José Carlos Blanco Marsán, don Juan Francisco Conde Herrero, don Ju-
lián Almarza Díaz, don julio Alaguero Díaz, don julio César Medina Bedoya, don Luis Mi-
guel García-Pliego Martín-Gil, don Manuel Patón Tenorio, don Manuel Ruiz Peinado, don
Marcelo Primitivo Verdesoto Gualpa, don Mariano Cintas Arenas, don Mario Manuel Do-
mínguez Lozano, don Mouloud Achentine, don Óscar López Velasco, doña Petrica Pustasu,
don Rafael Mora Ditado, don Raúl Morales Muñoz, don Raúl Ramos Cruz, don Raúl Saugar
Robledo, don Rommel Arturo Gonzaga Sánchez y don Víctor Manuel Núñez Castro frente a
“Transpinelo, Sociedad Limitada”, y se señala para el acto de conciliación y, en su caso, jui-
cio, la audiencia del día 2 de noviembre de 2011, a las once y diez horas en la Sala de audien-
cias de este Juzgado sito en la calle Princesa, número 3, tercera planta, de Madrid, con las ad-
vertencias y apercibimientos previstos en los artículos 21, 82.2, 83 de la Ley de Procedimiento
Laboral, así como los del artículo 155.5 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Respecto de la prueba solicitada y sin perjuicio de la admisión de la misma que corres-
ponde al magistrado y que en el acto del juicio, en su caso, se acordará, se acuerda lo siguiente:

En cuanto al interrogatorio de la parte, cítese al responsable legítimo de “Transpinelo,
Sociedad Limitada”, para que comparezca el día y hora señalados. A tal fin, se hace saber
que el interrogatorio habrá de responderse por su representante en juicio siempre y cuando
hubiera intervenido en los hechos controvertidos. En caso contrario, tal circunstancia habrá
de alegarse con suficiente antelación al acto del juicio, identificando a la persona que inter-
vino en nombre de la entidad, para su citación a juicio. Si tal persona no formase parte ya
de la entidad podrá solicitar que se la cite en calidad de testigo, apercibiéndose de que, en
caso de no cumplir lo anteriormente señalado o no identificar a la persona interviniente en
los hechos, ello podrá considerarse como respuesta evasiva y podrá tenerse por ciertos los
hechos a que se refieran las preguntas.
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Requiérase a la representación de la entidad demandada a fin de que presente el día y
hora señalados para la celebración de juicio la documentación solicitada por la parte de-
mandante.

Efectúense las siguientes advertencias y apercibimientos a las partes:
A la parte demandante:
Si no comparece ni alega justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación

o del juicio, el secretario judicial en el primer caso y el magistrado-juez o tribunal en el se-
gundo, le tendrán por desistido en su demanda.

Si no asiste personalmente al juicio y se hubiera solicitado y admitido la prueba de su
interrogatorio se podrán considerar reconocidos como ciertos en la sentencia los hechos so-
bre los que aquel verse y en los que hubiera intervenido personalmente y su fijación como
ciertos le resultaren perjudicial en todo o en parte (artículo 91.2 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

A la parte demandada:
Conforme a lo preceptuado en el artículo 21 de la Ley de Procedimiento Laboral, si el

demandante pretendiese comparecer en el juicio asistido de abogado o representado por
procurador o graduado social colegiado lo hará constar en la demanda. Asimismo, el de-
mandado pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito,
dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasla-
dada tal intención al actor, pueda este estar representado por procurador o graduado social
colegiado, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del tur-
no de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al
derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social colegia-
do. Si no asistiera a la vista y la parte demandada no alegare interés legítimo en la continua-
ción del proceso, se le tendrá por desistido de la demanda.

A ambas partes, que deben comparecer a la vista con las pruebas de que intenten va-
lerse. En caso de que la parte contraria lo solicitara y por este Juzgado se acordara reque-
rirle para que fuera aportada al acto de juicio determinada documentación, si dichos docu-
mentos no se aportaran sin mediar causa justificada, podrán estimarse probadas las
alegaciones de la parte contraria en relación con los mismos.

Se indicará también a ambas partes que en el caso de solicitarse citación judicial de
partes, testigos o peritos, deberán pedirlo con un plazo de diez días de antelación a la fecha
del juicio, debiendo indicar al Juzgado qué personas han de ser citadas por el tribunal para
que asistan a la vista, bien como testigos o peritos, o como conocedoras de los hechos so-
bre los que tendría que declarar la parte, facilitando los datos y circunstancias precisas para
llevar a efecto la citación, conforme al artículo 90.2 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Asimismo, se indicará a ambas partes que deben comunicar a este tribunal cualquier
cambio de domicilio que se produzca durante la sustanciación de este proceso (artícu-
lo 155.5, párrafo primero, de la Ley de Enjuiciamiento Civil), y que deberán, asimismo, co-
municar la existencia de alguna causa legal que justificara la suspensión de los actos de con-
ciliación o juicio a los que se les convoca, con anterioridad a su celebración (artículos 83.1
y 2 de la Ley de Procedimiento Laboral y 188 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Transpinelo, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de agosto de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/30.242/11)
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